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No... 2015-09-01:038-PO1197 
o ESCRITURA DE, CONSTITUCIÓN 

DE LA, COMERCIALIZADORA | M 
A 
CUANTÍA: USD$. .900. DO 

de > Guayaquil, Proyincia del Guayas,     En la; ciudad d 

República, del “Ecuador, hoy* dieciocho de marzo. del 

año dos: mil; quince). ante mí DOCTOR CRISTIAN EN 

.QUIÑÓNEZ. BASANTES,. , NOTARIO. PRIMERO. DEL 

-CANTON ., GUAYAQUIL ENCARGADO DE. | LA 

¿NOTARIA. .. TRIGÉSIMA.. , OCTAVA, ¿DEL CANTÓN 

“GUAYAQUIL, comparece. a Ja: celebración” de la 
Lo.” 

Por 

| JORGE ELIAS, p -por.sus propios, derechos : Y el señor o 

«SOBRECUEVA. GUADALUPE JUAN RAMON por. sus 

-¿propios.: derechos, quienes. declaran ser de. estado 

civil. solteros, mayores. de edad,, de: nacionalidad 

- «venezolana, de profesión. ejecutivos -y. domiciliados. 

Er: esta, ciudad: de. Guayaquil, hábiles, y capaces | 

para. contratar,. a quienes. de conocer. _doy- fe; Y 

procediendo con amplia libertad. y bien instruidos 

de. la “naturaleza . ¿y restiltado...de., esta: Escritura. 

Pública. om de. CONSTITUCIÓN DE, ci A 

COMBRCTALIZADORA M: 6. S. 2021 C. A.) al. tenor 

de: las; siguientes; .cláusulas:, ; MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO; Sírvase autorizar en; “el Registro. -de - 

Escrituras. Públicas, ¡2 su. -CArgo, una por-la=eal 
. 

LN, EN    

  

conste: la: Constitución. de Una. a Soda 
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reactivación de la compañía en proc eso de 

| 

5 liquidación, “la convalidación y, en 

| resumen pueda ser r aprobada por la Junta General 

tales. resoluciones | O _ acuerdos entrarán de 

  
y 

“hecho « sus veces en la. reunión y se elaborarán de ' 

conformidad con el “respectivo reglamento. 
Ps 

_ ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - Las ¡Juntas 
Ls mot po. 
oy > . E 

- Generales. podrán realizarse sin convocatoria 
TEARS 

previa, si se hallare. presente | la totalidad” del 

: capital social pagado, de acuerdo a lo que “dispone 

| el artículo doscientos treinta y “ocho de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Para 

que la Junta General Ordinaria. o extraordinaria 
: po % LA 

pueda acordar válidamente la transformaci ión, la 
i dee Gh 7 a 

| fusión, disolución “anticipada de la comp ba, la 
tardado 

aia ro 

eneral, 

TEA ! : y do 

- cualquier modificación de los estatutos, habrá de 
A 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 
y 

: segunda convocatoria bastará la representación de 

la teicera parte, del capital pagado. Si Juego de la 

“segunda. convocatoria no hubiere eL quórum 
2% r 

requerido, se procederá a efectuar una tercera 
e 

convocatoria, la que no podrá demorar más de 
por ?   sesenta. días contados. a , partir de Ta fecha fijada 

il, DEA ritd 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de 
Pp ; El E e” ig 

ésta. La junta general así convocada se constituirá 

| 
|



  

UMBERTO MOYA FLORES - 
JOTARITO , 

ad
 

s 

o resolver ¿Uno a más de. los puntos 

o mencionados, . debiendo expresarse 

con el NÚmEro , de. “accionistas - presentes, 

EN z de 

_ particulares en la convocatoria ' que. se 

    
ci , 

_ ARTÍCULO, VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones 

de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) 

Elegir. al Presidente; al Gerente General | de la 
Ln 

Compañía, quienes durarán cinco. años en el” 

¿ejercicio de sus funciones Pudiendo ser reelegidos 
A 

indefinidamente; b) Elegir uno. o más comisarios 

_ quienes durarán. dos años en sus. funciones; e) 
i Lon 

Aprobar, los estados. financieros, los que deberán 

ser “presentados. con el informe: del comisario en. la : 
E 

forma establecida « en el artículo doscientos setenta - 
t í E pri o 3 

y nueve de la Ley. de Compañías 'vigento; dy 
id E 4 : 1 

1 

Resolver. acerca de la distribución de beneficios; e) 
E, “ 

“Acordar el aumento 0. disminución. del. capital 
i A 2 a 

social y autorizar la, transferencia | a Cualquier. 
23 e 

título de los > bienes, inmuebles de propiedad de, la 

a 

la compañía, antes, del vencimiento. del. plazo 

“señalado. ¿o del. prorrogado, en. su caso, de: 
E. : r CEL L 

conformidad con- la Ley; E) Elegir al liquidador- de 

la sociedad; h) Conocer. de los. asuntos. que , se 

K sometan a su consideración, de conformidad. con 

los presentes: estatutos; Y dy Resolver. los Le 7 

    que le corresponden, por la Ley, por e 

estatutos o reglamentos de  
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| 
ARTÍCULO VIGÉSIMO. SÉPTIMO. .. 

“atribuciones | y deberes del: Gerente “General” y 
o o ao 

Pr esidente: a) Ejercer individualmente la 

- :epresentación legal, judicial y extrajudicial de. la 

:ompañía: b). Administrar con | poder amplio, 

general y “suficiente los establecimientos, 
e z o dar A 

empresas, instalaciones y negocios de la” compañía, 

ejecutando. a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las “señaladas 

ene estos Estatutos; e) Dictar el presupuesto de 

_ ingresos. Y. gastos; a) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su operaciones bancarias, “civiles y 

_ mercantiles; | e Suscribir pagarés, letras. de 

cambio, y en -general todo documento” civil. O 
CEA - gta Pe t gi EN , la , ¿ EN 
“comercial que obligue a la Compañía; 1 Nombrar y 

“despedir trabajadores, previa las formalidades. de 
ME j pb d : So : 

L ey, constituir mandatarios generales y especiales, 

res via la autorización de la” Junta General, en el 

primer” caso, dirigir. Tas labores del personal y 

7 dictar reglamentos; E Cumplir y hacer cumplir las 

tésoluciónes de la Junta General de Accionistas; h) 
mertrgdcas Fey IS 

"Supervigilar la contabilidad, - archivo y 

e correspondencia de la sociedad y velar por una 

“buena marcha de sus dependencias; i) Las demás 

A atribuciones que. le confieren los estatutos; y, 3) 

“Suscribir. conjuntamente los Títulos de “acciones de 

la Compañía. - ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. - 

Son atribuciones y deberes del o Los. comisarios, lo 
a o La NON o a nta | A 

10 
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dispuesto en. el artículo doscientos setenta y nueve 

de..la,. Ley. de Compañías. CAPÍTULO. CUART 

ARTÍCULO. VIGÉSIMO NOVENO.- La compañía 

e a : : : : Pot Ha + : AA 

E 

paid - E ARTÍCULO - TRIGÉSIMO. o “Para . 

¡proceder. 2] la reforma. de los presentes. estatutos, 
rte OS 

A 

se: requiere de la petición escrita de el o los 
EI 
A , 

accionistas : que representen por. lo menos! el 

veinticinco por ciento del capital social, «dirigida al 
IS 

Presidente. o al Gerente. : General, - “con las. 
muni o o : 

indicaciones de Jas reformas que se. desean 
de + 

introducir, las mismas que serán 1 aprobadas en la 
L 

forma Y. com los requisitos que determina la Ley. 

CLÁUSULA - _TERCERA: a DECLARACION 
JURAMENTADA..- - Los. accionistas fundadores de 

la compañía | COMERCIALIZADORA M de s 2021 

e. A. declaran. bajo juramento. lo siguiente: Uno.- 
1 

Que han suscrito un. total de UN MIL ACCIONES 
E 

ordinarias, nominativas. e indivisibles de un “valor. 
A A 

nominal de un. “dólar de los estados unidos de 
E : 

América cada “una, de manera. que: el CAPITAL 

SUSCRITO : -con' el que. se constituye la. compañía 

COMERCIALIZADORA Mm de s 2021 o. Sib, | es : de - 

  

    

 



pa financiero una vez. constituida la compañ ñía, 

  

    

  

boa AS o 

“de 
querdo al siguiente detalle: El señor "MOUSSAN 

E LÍAS JORGE ELIAS, suscribe QUINIENTAS ds 00) 
S 
ly 

y 

A 

E 
| 

será depositado en una cuenta del sistema 

p? 
il 

lones ordinarias y nominativas de' un dólar 

ada. uno y las Paga en “numerario ' en ún 

' veinticinco a _por ciento del “valor de cada una “de 
E 1 . 

2 E y 

ellas y el saldo a. un año plazo; y el seño 

ROBRECUEVA GUADALUPE JUAN RAMÓN, ' por 

a us Propios derechos, «suscribe QUINIENTAS 
ON . í 

+00) acciones ordinarias y nominalivas ' “de un 
y . 

a ólar Y las Paga en “numerario en un veinticinco 
¿ e 

por ciento de su valor y el saldo. a un año plazo. 
' 

Dos.- Los accionistas fundadores en. forma 
Distr y 

unánime acuerdan designar como PRESIDENTE al 

señor, SOBRECUEVA GUADALUPE JUAN RAMON y 

como GERENTE GENERAL al señor. MOUSSAN 

| ELIAS JORGE ELIAS con los deberes, atribuciones 

y. limitaciones que para, dicho cargo establece el 
o 

presente estatuto en el artículo Vigésimo “Sé ptimo 
+ 

por. lo que “conjuntamente con esta escritura se 
, 

presentarán los. pertinentes nombramientos para 

lo: 
su correspondiente inscripción y registro en el 

Registro | Mercantil . del cantón Guayaquil. 
. 

CLÁUSULA CUARTA: | Queda expresamente 
autorizada la Abogada Maritza Muñoz Rocafuerte 

para, realizar todas y. cada una de las gestiones, 
A Á És Á 

diligencias, legales Y administrativas para, obtener 
S ro 

A 
2 | 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
í PASAPORTE / PASSPORT Tipo! Type ... Pals Emisor / Issuing State Pasaporte N' 1 Páásport Ni - . os 

Pp. - VEN. ) 2 
Apellidos / Suriáms . . . 

Nombies / Given names 

JUAN RAMON 
Nacionalidad / Natlonality 

VENEZOLANA 
Fecha de Nacimiento / Dale of birth 

26 | War / Mar / 1982. 
Fecha de Emisión ! Dete of issue 

03 | Mayo | May 1 2011 

02! Mayo | May 1 2016 
Titular / Holder's signature 

  

raras 

> z A gt 

044925220 

SOBREGCUEVA GUADALUPE 

Cédula de Identidad N”/ Personal N? 

15696372 
Sexo / Sex 

a 
Lugar de Nacimiento / Place of birth 

CARACAS VEN 
Fecha de Vencimiento / Dale of expiry Autoridad / Authority 

SN 

  

V 15.698.372 
GUADALUPE / 

  

26-03-92: 

: P<VENSOBRECUEVA<GUADALUPE<<JUAN<RAMON<<<<<<< l 

; 0449252200VEN8203265M160502215696372<<<<<<74 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA 
PASAPORTE / PASSPORT Tino ! Tjps Pals Emisor Issung State Pasapote" Nay Passport AR 

VEN 041507128 
"pellidos / Sumamas 

MOUSSAN ELIAS 
Mombras / Givan hames 

JORGE ELÍAS 
Hac'onelidad / Nalionelty Cédula de identidad N? ( Personal M9» 

VENEZOLANA — : 12297547 
Ferha de Nacimiento ¿ Nate of birth Sexo / Sex 26- Ú dz en 9 

201 Abr! Apr/1975 Ñ 
Fecha de Emisión / Date ol jssue Lupor de Nacimiento ! Place of birth 

27/Ene l Jan / 2011 GUARENAS VEN 
Fecha de Vencimiento / Date ofexpiry Autoridad [ Autlícrity 

26 / Enel Jan! 2016 
Titular / Molder's signatura GT 

  

P<VENMOUSSAN<ELTAS<<JORGEXELTAS<<<<S<<<<<<<< 

C4 15071286VEN7504208M160126412297547<<<<<<38 

    

  

Átugo Cabezás 
Director : , 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/03/2015 11:21 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7689779 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1202632533 MUÑOZ ROCAFUERTE EMILDA MARITZA 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: COMERCIALIZADORA M 8. S 2021 C.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/04/2015 11:21 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

    
Ca 

1d : 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL. 

  

Sa, 
za 201, 44 Ar  



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

. 

Escritura pública, se agregán documentos de Ley. - 

la aprobáción y registro deesta compañía. Cumpla 

usted. señor. Notario" con los demás requisitos Ne 

Ley - para. el. _perfeccionamiento. Y. ¡validez ab 

  presente — instrumento.: "Ab, -Mar ltz. . Muñé a 

Rocafuerte.- Reg. 8026 C.A.G..- Hasta aquí ol 
Minuta.-* Es” copia,. «la. (misma: que..se eleva a 

Leída. esta Escritura de principio a fin, por mí el . 

Notario: en. “alta VOZ;" “al otorgante, «quien la aprueba 

en “todas sus partes, se. afirma; fatifióa y. firma en. 

«anidad.de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

“JORGE ELIAS MOUSSAN ELIAS 
Pas. No. 041507128 

  A NOTARÍA D DE AS 
DEL CANTO    

    

   

   

  

    

    

   

 



    

  

DE ELLO. CONFIERO ESTE PRIMER a 

E Ys Tesco EN DIEZ FOJAS UTILES QUE 
SY SELLO, RUBRICO Y FIRMO. | | 

    

  

   
GUAYA 18 DE/MARZO DE 2015 

. CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES - 
NOTARIÓ PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 
¡Phcancano DE LA NOTARIA 38. 

NOT ARIA 38 
7 _ GUAVÍQUIL 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.610 

FECHA DE REPERTORIO: 19/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: COMERCIALIZADORA M «< S 2021 C.A., de fojas 
25.029 a 25.049, Registro Mercantil número 1.277. 2, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía COMERCIALIZADORA M £ $ 2021 C.A., a favor de JUAN 
RAMON SOBRECUEVA GUADALUPE, de fojas 11.094 a 11.096, 
Registro de Nombramientos número 3.727.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
COMERCIALIZADORA M € S 2021 C.A., a favor de JORGE ELIAS 
MOUSSAN ELÍAS, de fojas 11.097 a 11. 099, Registro de Nombramientos 
número 3.728.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INIA 

TN OY, 
Ab. PatricisMurillo Torres 
  

INIA REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

UNIEDANIAN | DELEGADA 

Guayaquil, 27 de marzo de 2015 

REVISADO POR: Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticid 

    
Ad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

dz 7 nolácome 
NONARIA AN 1. ¿GUAYAQUIL 

"HE TE ESTE DOS UMENTO 

A 

   

    

COPIA DE SU OS 
> conan, 30 MAR 2005 (129 

Pe Td 

ES PARLA E : 
id Ear: fa GUAYAQUIL " ¡ 

PRE EN do E CER Él 

Ser 0d, 
   

   





  

  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

  

  

    

      
  

  

EA z 
LAO FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ConeeuAlza0 20D C.A. 

EXPEDIENTE: , |rUC: NACIONALIDAD: Ec PTOMIADA | 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

|DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CURAS GUAYAQUIL. GUIA puil. 
DOMICILIO POSTAL ' : 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

OLAYAS CUAL Azul GUAY AR LL L- 
PARROQUIA: BARRIO: _ CIUDADELA: " 

ORDANETA | 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Pedgo Vino Cónez 3003 LALLEDO  DECIMA 
CONJUNTO: BLOQUE: pa 

[camino: JEDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

04233 3314 
SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

dowemw SA ODAarnol 

CELULAR: FAX: a 

0020014389 
[REFERENCIA UBICACIÓN: a o 

CASA _ESPUIWERA ADO DE RESALVCANT. 
[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Sor6€6 ECihs  DOUSSÁN_ ELIAS. 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

PASAPORTE 04/5071 28 
    
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

3 ARGAIVÍ ¿OR YA OS 
AE TÍO [0 

wmorA:     ]Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o Echoes ENDEndiO C 4 a ñ 

R 1) 47. VA-01.2.1.4-F1 
    

  
 



  

    

  

     

      

   

NSUMIDOR 

   
14075704 
SANCHEZ BUS10S. CESAR ADRIAN 

A RUE: DIFEIBND ZE 
o Unino: vdeí 4075 s focigo Posta 

Seu.vodigo? pb3-52-4- 17- 2322 

nyuici o: aro. PAB 

   
         

         

   

   

  

Jirreccion,S 

   
   

            

      

   

    

  

Media . Ml 

Pesde? 6 1 Zula Mostar 

¿Potencias 1 Pena 

— A ET JR L CONE HO . 
DESC IPLIÓN AC Tifba MENSUAL UND. 

bout gla a Kn 417 68 

o E CON guta”. ¿ 
S 6 MÉS3S: 264 

CUMNSUr. 

Dr MERCTALIZACIÓn 

ELECTION COBRO e 

TER CORA 

me y RRLRgO HL. 

  

«Jin aro Y *P 

Pos .ORES PENDIN 

Lío CL 

MEANS : bare : 4 o . o oo     

      

       

  

   

rotiticar que 

tofasturación! 

“en que es tonada la 

eficientes an muestro, 

de vencimiento de sd 

Est - vada Chente El 

ireplementacióor telf 

  

plenildlas 3 alo ua 

lectu sg. do cual ms: 

Taoicio. No sn dez 

ostctura  ¡Lamuela tu A 

  

Estimeoc Liientes Jo 

Je identidad a RUC», ¿Lec tiómico y Mmumeros 

      

telefónicos des ingresando a, 
tw. 6ele 2 agueryaa C % 

37 RELAUDACION TERCER “5 :  



Muoglro | 

Superintendencia de Compañías ” 
Guayaquil Y o 

Visitenos en:;, ¡work superctas. -gob. ec 

Fecha: : , bo 

30/MAR/2015 15:21:48 — Usu: Aelendiog 

- Remitente: — No. Trámite: | 14082 | a 
-JORGE MOUSSAN . 

Expediente: 7689779 

Rue: [_____] 
Razón social: : 

COMERCIALIZADORA M 2 S 2021 C.A. YY 

y 

          

  

  

  

                  

  

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 

FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET EL 49 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
    dr o Tao La a    


